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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001671-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. David Jurado 
Pajares y D.ª María Sirina Martín Cabria, relativa a ejecución del 
presupuesto destinado en el ejercicio 2011 a Cooperación al Desarrollo, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero 
de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. David Jurado Pajares y D.ª María Sirina Martín Cabria, 
PE/001671, relativa a ejecución del presupuesto destinado en el ejercicio 2011 a Cooperación al 
Desarrollo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 72, de 17 de febrero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de marzo de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./0801671, formulada por los 
Procuradores D. David Jurado Pajares y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al porcentaje de ejecución del presupuesto 
destinado en el ejercicio 2011 a Cooperación al Desarrollo.

La Planificación Ejecutiva Anual 2011 tenía previsto un presupuesto total 
de 10.398.505 euros destinados a Cooperación al Desarrollo de Castilla y León, 
incluyendo los programas gestionados de forma directa por la Junta de Castilla y León 
y la asignación presupuestaria inicial correspondiente a la Fundación Cooperación y 
Ciudadanía.

Tal y como se ha recogido en los diversos informes de control del gasto, o 
en el Seguimiento de la Planificación Ejecutiva Anual 2011, presentados al Consejo 
Económico y Social y también al Consejo de Cooperación al Desarrollo, en el 
que están representados todos los agentes de Castilla y León, la Ayuda Oficial al 
Desarrollo de Castilla y León ejecutada ha englobado un volumen total de 9.213.500 euros 
en el año 2011. Por tanto, el porcentaje del presupuesto finalmente destinado en el 
ejercicio 2011 a Cooperación al Desarrollo supone el 88,60 % sobre el presupuesto 
inicial previsto.
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Es preciso resaltar que el 80,55 % de la Ayuda Oficial al Desarrollo ejecutada 
se ha concentrado en cooperación económica no reembolsable, es decir, el apoyo a 
intervenciones de desarrollo; y el 7,67 % se ha destinado a educación al desarrollo, es 
decir, a promover una conciencia solidaria entre los ciudadanos de Castilla y León.

Respecto a la ejecución por sectores es importante hacer mención a que el 69 % se ha 
dirigido a servicios colectivos de carácter básico. Destaca que el 31,84 % de lo destinado 
a intervenciones de desarrollo se ha concentrado en salud, el 21,29 % a educación, 
el 17,31 % a soberanía alimentaria y desarrollo agrario y el 8,72 % a acceso a agua 
potable y saneamiento básico.

Valladolid, 6 de marzo de 2012.

EL CONSEJERO
Fdo.: JOSé ANTONIO DE SANTIAGO-JuáREz LóPEz
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